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Señor
JUEZ 23 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ
 
 
Ref. PROCESO 2021-6900 SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA DE
GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP contra NYDIA QUINTERO TURBAY
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA BOGOTA
SA ESP dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me permito enviar memorial
interponiendo recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 19 de
enero de 2024, notificado en el estado del 22 de enero de 2024.
 
Cordial saludo,
 
 
Edna María Guillén
Asociada | Associate

 
E edna.guillen@cms-ra.com
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De: Edna María Guillén
Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2023 3:50 p. m.
Para: ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: RV: Memorial PROCESO2021-00069 SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA DE
GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP contra NYDIA QUINTERO TURBAY
 
JUEZ 23 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ
 
 
Ref. PROCESO 2021-6900 SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA DE
GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP contra NYDIA QUINTERO TURBAY
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA BOGOTA
SA ESP GEB S.A ESP dentro del proceso de la referencia, respetuosamente  me permito reenviar
memorial solicitando reconsiderar su orden dada en audiencia del día 2 de septiembre de 2021, en
la cual dispuso de oficio, entre otras, la práctica de un avalúo pericial por parte de dos peritos por
cuanto ha pasado mas de año y medio sin que se haya podido avanzar estando este proceso para
proferir sentencia.
 
Cordial saludo,
 
 
Edna María Guillén
Asociada | Associate

 
T +57 1 321 8910

E edna.guillen@cms-ra.com
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De: Edna María Guillén
Enviado el: jueves, 16 de marzo de 2023 10:29 a. m.
Para: ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Memorial PROCESO2021-00069 SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA DE
GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP contra NYDIA QUINTERO TURBAY
 
Señor
JUEZ 23 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ
 
 
Ref. PROCESO 2021-6900 SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA DE
GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP contra NYDIA QUINTERO TURBAY
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA BOGOTA
SA ESP GEB S.A ESP dentro del proceso de la referencia, respetuosamente  me permito enviar
memorial.
Cordial saludo,
 
 
Cordial saludo,

Edna María Guillén
Asociada | Associate

 
T +57 1 321 8910

E edna.guillen@cms-ra.com
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Señor 

JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                  S.                             D. 

 

 

Ref. PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra 

NYDIA QUINTERO TURBAY. 

Expediente No.2021-00069 

 

EDNA MARIA GUILLEN MORENO, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO 

ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto de fecha 19 de enero de 2024, 

notificado en el estado del 22 de enero de 2024, en los siguientes términos: 

OBJETO DEL RECURSO 

Que sea revocado el auto de fecha 19 de enero de 2024 y en su lugar se ordene 

que los peritos designados elaboren un dictamen conjunto conforme lo dispuesto 

en el inciso 2º. del numeral 5º. del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Mediante el auto recurrido su despacho corre traslado del dictamen rendido por el 

perito JESÚS RICARDO MARIÑO OJEDA, adscrito al INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, sin tener en cuenta lo establecido en el inciso 2º. del 

numeral 5º. del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, el cual dispone lo 

siguiente: 

“Artículo 2.2.3.7.5.3. Trámite. Los procesos a que se refiere este 

Decreto seguirán el siguiente trámite: 

……. 

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la 

lista de auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la 

lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En 

caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito 

escogido de la lista suministrada por el mencionado Instituto, quien 

dirimirá el asunto.    

Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de 

notificarse el auto admisorio de la demanda y las efectuadas con 

posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la conservación 

del inmueble.” (Resaltado fuera de texto) 



Es clara la norma al establecer que se trata de un solo avalúo practicado por dos 

peritos, uno de la lista de auxiliares y otro del Igac. 

No obstante, el perito adscrito al IGAC se posesionó y rindió el dictamen solo, siendo 

que es requisito legal que los dos peritos elaboren un solo dictamen. 

En consecuencia, solicito respetuosamente REVOCAR el auto de fecha 19 de enero 

de 2024 y en su lugar ordenar que los dos peritos designados elaboren un 

dictamen conjunto conforme lo dispuesto en el inciso 2º. del numeral 5º. del 

artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

En caso de no revocar el auto, solicito respetuosamente conceder el recurso de 

apelación ante el Tribunal.  

A la vez, solicito la comparecencia del perito a audiencia a fin de ser interrogado en 

caso de no ser revocado el auto. (Art. 228 CGP) 

Señor Juez, 

 

EDNA MARIA GUILLEN MORENO 

C.C.No.51.876.011 de Bogotá 

T.P.No.59.295 del C.S.J. 

edna.guillen@cms-ra.com  
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